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1. Objeto  

Visto la situación de Emergencia originada por la Pandemia de Corona-Virus  [Covid-19], y 
considerando que el área de Logística debe desarrollar tareas en el sector del muelle, para la 
carga del buque, se plantean aquí que medidas preventivas de protección personal deben ser 
consideradas. 
 

2. Alcance 

Alcanza a todo el personal propio, trabajando en áreas de Logística en las instalaciones de 
Profertil.  

 

3. Desarrollo 
 

3.1 El operador del Shiploader deberá permanecer dentro de la cabina de operación solo; 
prohibiéndose todo ingreso de personal ajeno a la empresa dentro del interior de la  
cabina.- 

  
3.2 Para el operador del Reclaimer, rigen las mismas medidas de protección y operación 

que las indicadas en el inciso 3.1 para el operador del Shiploader.  
 

3.3 El control de la carga se realizara desde la sala de control de carga de camiones. 
 

3.4 El operario de relevo recorrerá de manera regular la cinta de carga hacia el muelle, 
verificando el normal funcionamiento de los equipos afectados a la carga del buque, 
dando inmediato aviso a la sala de control de carga cualquier anormalidad detectada; 
además relevara los puestos de operación del Shiploader y Reclaimer cuando 
corresponda; por otro lado deberá operar la minipala para recuperar producto fino hacia 
la cinta de carga del buque. 
 

3.5 El personal deberá mantener limpio y ordenado su puesto de trabajo, para ello dispondrá 
de una solución de lavandina de 10ml en un litro de agua y rociará el área con un 
pulverizador de haz fino. 
 

3.6  Cuando  las tareas se desarrollen en un escritorio con computadora deberán pulverizar 
suavemente con la solución indicada en el punto3.5, el picaporte de ingreso a la oficina 
y/o recinto, el escritorio, teclado de la computadora, mouse, sillón con sus respectivos 
apoyabrazos. 
 

3.7 Los sanitarios y lugares de refrigerio, serán exclusivamente los que el personal posee en 
la zona de carga de camiones, no deberán compartir el espacio con ningún personal 
ajeno a la empresa. 
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3.8 La manipulación de documentos se realizará con guantes descartables, este tipo de 
guantes según el nivel de uso normal, deben remplazarse con frecuencia para mantener 
su protección.  
Considerar que la eficiencia de estos guantes depende de que no se dañen ni se mojen 
y que el usuario no se toque la cara, ropa y otras partes expuestas, en estos casos 
deberán remplazarlos. 
 
Los guantes descartables vienen en 3 tamaños, verificar el de mejor utilidad. 
 
Quitado de guantes. Para retirarse los guantes descartables, agarre uno de los guantes 
por la parte exterior, estírelo y quítelo sin tocar la piel, y arrójelo como residuo. Para 
retirar el otro guante, introducir cuidadosamente el dedo índice sin tocar la parte que 
estuvo expuesta al ambiente. Ver video. 
 
Precaución: No tocar la parte de los guantes que estuvo expuesta y/o en contacto con 
papeles y documentos. 
 

3.9  En las tareas en equipo dentro de la zona de carga, y/o sala de control donde la 
actividad no permita mantener una distancia de seguridad de 2mt entre los operadores, 
los mismos deberán utilizar barbijos descartables tipo N95, además de la 
correspondiente protección ocular en todo momento. 
 

3.10 El uso del merendero queda restringido a un máximo de 3 personas, sentados a 
más de 2 metros en las diferentes mesas disponibles en el lugar, y utilizando cada uno 
su vajilla personal, la que debe ser lavada y retirada del lugar al finalizar su refrigerio, al 
retirarse del merendero el mismo debe quedar perfectamente limpio y desinfectado con 
la solución de lavandina descripta en el inciso 3.5. 
 

3.11 Lavarse frecuentemente las manos con suficiente agua y jabón, y/o alcohol en 
gel, evite por todos los medios tocarse la cara con los guantes y/o con las manos si no 
ha realizado una adecuada higiene de sus manos. 
 

3.12 Al retirarse deberá quedar su lugar de trabajo en perfectas condiciones de orden y 
limpieza, pulverizando el sector con la solución de lavandina indicada en el punto 3.5 
 

3.13 Respecto a la ropa de trabajo y calzado, al llegar a sus domicilios deben colocar a 
lavar todas las prendas y desinfectar su calzado con una solución de lavandina como la 
indicada en el punto 3.5 
 

El presente instructivo es de cumplimiento obligatorio para todo el personal de UTE 
 
  


